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DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO DEFINITIVO 

El Presidente del Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de 

Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, provincia 

de Tucumán  (CONCURSO Nº 156, M.P.D), conforme lo dispone el art. 52 del “Reglamento de 

Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de la 

Nación”, procede a la determinación del siguiente orden de mérito definitivo resultante de las 

evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, luego de resueltas las 

impugnaciones presentadas, de lo que resulta: 1º) LUCERO, Vanessa Isabel (DNI nº 24671148, 

Reg. Nº 40) con cuarenta puntos con setenta y cinco centésimos (40,75) en la evaluación de 

antecedentes y noventa y tres puntos (93) en la oposición; se lo califica con un total de 

CIENTO TREINTA Y TRES PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (133,75); 

2º) CASTRO, Natalia Eloísa (DNI nº 22007635, Reg. Nº 25) con sesenta y dos puntos con 

cincuenta centésimos (62,5) en la evaluación de antecedentes y setenta puntos (70) en la 

oposición; se lo califica con un total de CIENTO TREINTA Y DOS PUNTOS CON 

CINCUENTA CENTÉSIMOS (132,5); 3º) GALLETTA, Mariano Gabriel (DNI nº 22157133, 

Reg. Nº 3) con treinta y nueve puntos (39) en la evaluación de antecedentes y sesenta y siete 

puntos (67) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO SEIS PUNTOS (106).-------- 

 

 

 

 
Julián Horacio LANGEVIN 

Presidente 

 

El señor Presidente del Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo 

de Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, 

provincia de Tucumán  (CONCURSO Nº 156, M.P.D), firmó el presente Dictamen de Orden de 

Mérito Definitivo en la ciudad de Buenos Aires, al primer día del mes de febrero de dos mil 

diecinueve, por ante mí que doy fe.------------------------------------------------------------------------ 

Fdo. Cristián Varela (Sec. Letrado) 


